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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO 
  
  
 

 
Resolución Administrativa N° 043 - 2020-MINAGRI-PCC/UA 

        

      Lima, 30 de junio de 2020 

 

VISTOS:  

 
El Informe Legal N° 224-2020-MINAGRI-PCC-ATL, de fecha 30 de junio de 2020, el 

Informe N° 39-2020-MINAGRI-PCC-UA/AC, de fecha 22 de junio de 2020; y, demás 

documentos que obran en el presente expediente;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, con Memorándum N° 105-2020-MINAGRI-PCC/UM de fecha 22 de enero de 

2020, el Jefe de la Unidad de Monitoreo solicita el reembolso de gastos por comisión de 

servicios a favor del señor Gilberto Alexi Coronel Pérez, realizado del 14 al 17 de octubre 

de 2019 con itinerario Tabaconas-Socotá-San José de Lourdes-Cajamarca, que asciende a 

S/ 281.00 (Doscientos Ochenta y Uno con 00/100 Soles), conforme al siguiente detalle: 

 

Fecha Comprobante de Pago Gastos Importe S/ 

14-10-2019 Boleta de Venta 0002-016087 Alimentación  28.00 

15-10-2019 Factura 003-002506 Alimentación 31.00 

15-10-2019 Factura 0002-000898 Alojamiento 80.00 

15-10-2019 Factura 0002-000901 Alimentación  28.00 

15-10-2019 Factura 0002-000902 Alimentación  28.00 

16-10-2019 Factura 003-002524 Alimentación  35.00 

17-10-2019 Boleta de Venta 0002-016125 Alimentación  21.00 

17-10-2019 Boleta de Venta 001-000043 Alimentación  30.00 

TOTAL 281.00 

 

 Que, con Memorándum N°106-2020-MINAGRI-PCC/UM de fecha 22 de enero de 

2020, el Jefe de la Unidad de Monitoreo solicita el reembolso de gastos por comisión de 

servicios a favor del señor Gilberto Alexi Coronel Pérez, realizado del 07 al 09 de 

noviembre de 2019 con itinerario Santo Tomas- Cutervo- Cajamarca, que asciende a                   

S/ 167.00 (Ciento Sesenta y Siete con 00/100 Soles), conforme al siguiente detalle: 

 

 Fecha Comprobante de Pago Gastos Importe S/ 

07-11-2019 Boleta de Venta 001-001711 Alimentación  32.00 

07-11-2019 Boleta de Venta 001-001712 Alimentación 21.00 

08-11-2019 Boleta de Venta 0001-001718 Alimentación 14.00 

08-11-2019 Boleta de Venta 001-000128 Alojamiento  100.00 

TOTAL 167.00 
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Que, con Informe N° 39-2020-MINAGRI-PCC-UA/AC, de fecha 22 de junio de 2020, 

la Responsable del Área de Contabilidad, en el numeral 3.3 del considerando 3 analiza 

refiere lo siguiente:  

“(…) 

3.3. Es necesario indicar, que según Memorándum N° 1355-2019-MINAGRI-PCC/UA, de fecha 10 

de diciembre de 2019, se comunicó a los Jefes de Unidades del Programa, que se iban a atender 

los reembolsos por comisión de servicio, hasta el 20 de diciembre de 2019, teniendo en cuenta que 

el cierre del presupuesto y financiero del ejercicio fiscal 2019 sería hasta el 30 de diciembre de 

2019” 

En tal sentido, concluye y recomienda que se debe de reconocer la deuda a favor del 

colaborador mencionado;  

 

Que, con Memorándum N° 021-2020-MINAGRI-PCC/UPSE, de fecha 10 de enero 

de 2020, la Unidad de Planificación, Seguimiento y Evaluación aprobó la Certificación de 

Crédito Presupuestario N° 0000000003 y 0000000004 -2020, hasta por el importe de S/ 

50,000.00 (Cincuenta Mil con 00/100) 

 

Que, a través del Memorándum N° 659-2020-MINAGRI-PCC-UA, de fecha 24 de 

junio de 2020, se eleva los actuados al Asesor Técnico Legal del Programa de 

Compensaciones para la Competitividad, a efectos de que se proceda a emitir el informe 

legal correspondiente; 

 

Que, mediante Informe Legal N° 224-2020-MINAGRI-PCC-ATL, de fecha 30 de 

junio de 2020, el Asesor Técnico Legal del Programa concluye y recomienda que se 

declare procedente el crédito devengado a favor del señor Gilberto Alexi Coronel Paz. 

 

Que, la Directiva de Tesorería N° 001-2019-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución 

Presupuestaria, en su artículo 17º señala: “El devengado es el acto de administración mediante 

el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se  

produce previa acreditación documentaria ante el órgano competente de la realización de la 

prestación o el derecho del acreedor.  

El reconocimiento de la obligación debe afectarse al presupuesto institucional, en forma definitiva 

con cargo a la correspondiente cadena de gasto. Para efectos del reconocimiento del devengado, el 

área usuaria, bajo responsabilidad, debe verificar el ingreso real de los bienes, la efectiva prestación 

de los servicios o la ejecución de obra, como acción previa a la conformidad correspondiente. El 

reconocimiento de devengados que no cumpla con los criterios señalados en el presente párrafo, 

dará lugar a responsabilidad administrativa, civil o penal, según corresponda, del Titular de la 

Entidad y del responsable del área usuaria y de la Oficina de Administración o la que haga sus 

veces en la Entidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Decreto Legislativo Nº1440.  

Esta etapa de ejecución del gasto se sujeta a las disposiciones que dicta la Dirección General de 

Endeudamiento y Tesoro Público.” 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO 

  
  
 

 
Resolución Administrativa N° 043 - 2020-MINAGRI-PCC/UA 

 

 

Que, el Articulo 43, numeral 43.1 Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala que: “El devengado es 

el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y 

comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la 

realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe 

afectarse al Presupuesto Institucional, en forma definitiva.” 

 

El Decreto Supremo N° 017-84-PCM, que aprueba el Reglamento del 

procedimiento administrativo para el reconocimiento y abono de los créditos internos y 

devengados a cargo del Estado, el mismo que establece las disposiciones que regulan la 

tramitación de acciones y reclamos de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, 

correspondientes a ejercicios presupuestales anteriores, en su artículo 6° y 7° establece 

que, el reconocimiento de la deuda deberá i) ser promovido por el acreedor ante el 

organismo deudor, acompañando de la documentación que acredite el cumplimiento de la 

obligación de su competencia y que, ii) el organismo deudor, previo a los informes técnicos 

y jurídico internos, con la indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación, 

resuelva denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al 

presupuesto del ejercicio vigente; 

 

Que, de acuerdo al literal b), del Artículo 16 del Manual de Operaciones del 

Programa, el cual señala que: son funciones de la Unidad de Administración (…)  

Conducir y supervisar la ejecución financiera en sus fases de compromiso, devengado y 

girado, para una ejecución oportuna del presupuesto, previa aprobación de la certificación 

de crédito presupuestario., por lo que corresponde a esta Jefatura emitir el acto 

administrativo que reconozca del pago de gastos de ejercicios anteriores, la obligación 

contraída durante el ejercicio fiscal fenecido y que se encuentra pendiente de pago, a 

efecto de que se proceda a su pago con cargo al presupuesto institucional aprobado para 

el ejercicio 2020; 

Por lo que, habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en Reglamento 

del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y 

Devengados a cargo del Estado – Decreto Supremo N.º 017-84-PCM; y teniendo en 

cuenta los Informes del Visto, que opinan por la procedencia del reconocimiento de crédito 

devengado a favor de Gilberto Alexi Coronel Pérez,  
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 SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  RECONOCER a favor del señor Gilberto Alexi Coronel 

Pérez, la suma de S/ 448.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 00/100 

SOLES), por concepto de viáticos y gastos de viajes, por la comisión de servicios realizado 

del  14 al 17 de octubre de 2019 con itinerario Tabaconas-Socotá-San José de Lourdes-

Cajamarca y del 07 al 09 de noviembre de 2019 itinerario Santo Tomas-Cutervo-

Cajamarca. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las Áreas de 

Contabilidad y Tesorería, para los fines de su competencia. 

 

  ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al administrado 

Gilberto Alexi Coronel Paz, para su conocimiento y demás fines.  

 

  ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER la publicación de la presente Resolución 

Administrativa en el Portal Institucional del Programa de Compensaciones para la 

Competitividad, para dicho fin remítase copia al Área de Sistemas para su cumplimiento. 

 
Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
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INFORME Nº 39-2020-MINAGRI-PCC-UA/AC 

 
Para  : EDUARDO ALFREDO MALAGA SILVA 
   Jefe de la Unidad de Administración 
 

   Asunto  : Reconocimiento de deuda por reembolso por comisión de servicio 
 

Referencia : Memorándum N.º 105-2020-MINAGRI-PCC-UM 
                                               Memorándum N.º 106-2020-MINAGRI-PCC-UM 
 
Fecha  : San Isidro, 22 de junio de 2020 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al asunto del rubro para manifestarle lo siguiente: 
 
1. ANTECEDENTES: 

Mediante Resolución Jefatural Nº 241-2019-MINAGRI-PCC, se resuelve aprobar  Directiva Nº 001-2019-MINAGRI-
PCC/UA, “Procedimiento para la Autorización del Viaje, Otorgamiento y el Control de Pasajes, Viáticos y Rendición de 
Cuentas por Comisión de Servicios”,  en el cual en su  numeral VII.4.7  del capítulo VII., se indica que los reembolso 
de viáticos procede únicamente ante situaciones contingentes debidamente justificadas que hubiera motivado la 
falta de entrega del viáticos correspondiente antes del inicio de la comisión de servicio, o que, de ser el caso, se 
hubiera extendido el tiempo inicialmente previsto para el desarrollo de dicha comisión, mismo que estará sustentado 
con Resolución Administrativa, previo informe de la Unidad responsable debidamente motivada. 
 

2.  BASE LEGAL: 

2.1 Resolución Jefatural Nº 241-2019-MINAGRI-PCC 
2.2 Directiva Nº 001-2019-MINAGRI-PCC/UA 
 
3.  ANÁLISIS: 

3.1 La presente Directiva Nº 001-2019-MINAGRI-PCC/UA “Procedimiento para la Autorización del viaje, otorgamiento y el 
control de pasajes, viáticos y rendición de cuentas por Comisión de Servicios”, tiene por finalidad optimizar los 
procedimientos para la autorización de viajes, otorgamiento y control de viáticos y pasajes por comisión de servicios, así 
como para rendición de cuentas, permitiendo una eficiente, eficaz y adecuada asignación de los recursos financieros a los 
funcionarios, servidores civiles, incluyendo al personal que presta servicios, bajo cualquier modalidad de contratación, o 
quienes actúen en representación del Programa. 
 
3.2. En el capítulo VII.4.7cita textualmente, los reembolsos de viáticos proceden únicamente   ante situaciones 
contingentes, debidamente justificadas, que hubieran motivado la falta de entrega de viáticos correspondientes antes del 
inicio de la comisión de servicios, o que, de ser el caso, se hubiera extendido el tiempo inicialmente previsto para el 
desarrollo de dicha comisión. 

 
3.3. Es necesario indicar, que según Memorándum N° 1355-2019-MINAGRI-PCC-UA, de fecha 10 de diciembre del 2019, 
se comunicó a los Jefes de Unidades del Programa, que se iban atender los reembolsos por comisión de servicio, hasta el 
20 de diciembre del 2019, teniendo en cuenta que el cierre del presupuesto y financiero del ejercicio fiscal del 2019 sería 
el 30 de diciembre del 2019. 

 
3.4. Que, mediante los Memorándums Nº 105-2020-MINAGRI-PCC-UM y Nº 106-2020-MINAGRI-PCC-UM, de fecha 22 de 
enero de 2020, el jefe de la Unidad de Monitoreo solicita el reembolso de los gastos por comisión realizado por el Sr. 
Gilberto Alexi Coronel Pérez, Especialista de la Unidad Regional Cajamarca de la Unidad de la Unidad de Promoción y 
Formulación de Proyectos, según los informes de viaje del comisionado sus comisiones de servicio las realizó: 

http://www.agroideas.gob.pe/
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3.5. A los distritos de Tabaconas-Socotá-San José de Lourdes-Cajamarca, los días 14 al 17 de octubre de 2019, fue 
con el objetivo de verificar y constatar el porcentaje de avance de la construcción de las obras conexas de las OAs: 
Asociación de Productores Agropecuarios Las Cataratas de Huaquillo, Asociación de Productores Agropecuarios 
Cachacara, Asociación de Productores Agropecuarios Villakince y Asociación de Productores Agrarios de Huaranguillo, 
ubicadas en los distritos de Tabaconas (San Ignacio), Socotá (Cutervo) y San José de Lourdes (San Ignacio) y realizar el 
seguimiento en el correcto proceso de la ejecución del cofinanciamiento por el PCC de los PNT con las OAs en 
referencia. 
 

3.6 Al distrito de Santo Tomas-Cutervo-Cajamarca, los días 07 al 09 de noviembre de 2019, fue con el objetivo de 
verificar y constatar el estado situacional de la OA Asociación de Productores Agropecuarios Los Ambientalistas en 
referencia a la ejecución de su PNT, así como constatar la entrega de la construcción de tanques de tina a socios 
nuevos y realizar el seguimiento en el correcto proceso de la ejecución del cofinanciamiento por el PCC de los PNT con 
las OA en referencia.  
 
 
4. CONCLUSIONES: 

  
4.1 El jefe de la Unidad de Monitoreo, con los memorándums Nº 105-2020-MINAGRI-PCC-UM y Nº 106-2020-MINAGRI-

PCC-UM, solicita el reembolso de los gastos ocasionados en las comisiones: 
 
4.2 La comisión de servicios en los distritos de Tabaconas (San Ignacio), Socotá (Cutervo) y San José de Lourdes (San 

Ignacio), que género los gastos de alimentación y alojamiento.  
 

4.3 La comisión de servicios al distrito de Santo Tomas-Cutervo-Cajamarca, que género los gastos de alimentación y 
alojamiento.  

 
Los reembolsos de los gastos de las comisiones de servicio efectuadas a los distritos de Tabaconas (San Ignacio), Socotá 
(Cutervo) y San José de Lourdes (San Ignacio) y Santo Tomas se van a afectar a la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 03 de la Unidad de Monitoreo. 
 

5. RECOMENDACIONES: 
 

5.1. Por lo tanto, remito la documentación de la solicitud de los reembolsos del señor Gilberto Alexi Coronel Pérez por el 
monto S/ 448.00, con la finalidad del reconocimiento de deuda a favor del colaborador mencionado. 

 
5.2. En tal sentido, teniendo en cuenta lo antes mencionado, procede el reembolso de los gastos del 14 al 17 de octubre 

de 2019. 

    Fecha Comprobante de Pago      Gastos     Importe S/. 

14/10/2019 Boleta de Venta 0002-016087  Alimentación  28.00 

15/10/2019 Factura  003-002506 Alimentación                31.00 

15/10/2019 Factura 0002-000898 Alojamiento 80.00 

15/10/2019 Factura 0002-000901  Alimentación  28.00 

15/10/2019 Factura 0002-000902 Alimentación 28.00 

16/10/2019 Factura 003-002524  Alimentación  35.00 

17/10/2019 Boleta de Venta 0002-016125 Alimentación 21.00 

17/10/2019 Boleta de Venta 001-000043 Alimentación 30.00 

Sub Total 1 281.00 
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5.3  Así mismo, procede el reembolso de los gastos del 07 al 09 de noviembre de 2019, debiéndose emitirse la resolución 
administrativa correspondiente. 

    Fecha Comprobante de Pago      Gastos     Importe S/. 

07/11/2019 Boleta de Venta 001-001711 Alimentación  32.00 

07/11/2019 Boleta de Venta 001-001712 Alimentación 21.00 

08/11/2019 Boleta de Venta 001-001718 Alimentación 14.00 

08/11/2019 Boleta de Venta 001-000128           Alojamiento 100.00 

Sub Total 2 167.00 
                                                                          Total 448.00 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

 

 

 

ELVA CAMACHO SALAZAR 
Responsable del Área de Contabilidad 

                                                                                                                      

 

 

 

 

 

                                                                         

                                                                                                                                                                     CUT: 342-2020 
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MEMORÁNDUM N° 659  -2020-MINAGRI-PCC/UA 

 
 
 
 
A: UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA DEL PROGRAMA DE 

COMPENSACIONES PARA LA COMPETITIVIDAD  
 

Asunto:  INFORME LEGAL SOBRE CREDITO DEVENGADO 
   

Referencia:        Informe N° 39-2020-MINAGRI-PCC-UA/AC 
 
Fecha:   San Isidro, 24 de junio de 2020 
 

 
Grato es saludarlo cordialmente, y estando al documento de la referencia, solicitarle se 

emita el Informe correspondiente, de conformidad al Decreto Supremo N° 017-84-PCM, 

Reglamento para el Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de 

Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado; para lo cual se remite la 

documentación pertinente. 

 

Sin otro particular, valgo la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO:  
a) Informe N° 39-2020-MINAGRI-PCC-UA/AC 
b) Memorándum N° 105-2020-MINAGRI-PCC/UM 
c) Memorándum N° 106-2020-MINAGRI-PCC/UM 

d) Memorándum N° 21-2020-MINAGRI-PCC/UPSE 
 
MASC/Abog                       

 
CUT:  342 - 2020 
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INFORME LEGAL N°224-2020-MINAGRI-PCC/ATL 
 
PARA   : EDUARDO ALFREDO MÁLAGA SILVA  

     Jefe de la Unidad de Administración 
  
ASUNTO  : Reconocimiento de crédito devengado 

 
REFERENCIA  : a) Memorándum N° 659-2020-MINAGRI-PCC/UA 

b) Informe N°039-2020-MINAGRI-PCC-UA/AC 
c) Memorándum N° 105-2020-MINAGRI-PCC/UM 
d) Memorándum N° 106-2020-MINAGRI-PCC/UM 
e) Memorándum N° 021-2020-MINAGRI-PCC/UPSE 

 
FECHA  : San Isidro, 30 de junio de 2020 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia 
mediante el cual solicita opinión legal sobre la procedencia del reconocimiento de crédito 
devengado a favor del señor GILBERTO ALEXI CORONEL PEREZ, contratado bajo la 
modalidad de orden de servicio (locador de servicios). 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Con el Memorándum N°659-2020-MINAGRI-PCC/UA de fecha 24 de junio del 

2020, el Jefe de la Unidad de Administración, solicita opinión legal sobre el 
pedido de la Responsable del Área de Contabilidad. 

 
1.2 Con el Informe N° 039-2020-MINAGRI-PCC/UA-AC, de fecha 22 de junio del 

2020, la Responsable del Área de Contabilidad informa que luego de realizar la 

revisión de la documentación (boletas de ventas y facturas) remitida por la 
Jefatura de la Unidad de Monitoreo, a través de los documentos de la referencia 
c) y d), sustentando los gastos realizados por concepto de gastos por comisión 
de servicio del señor Gilberto Alexi Coronel Pérez, se encuentra conforme la 
rendición de cuentas efectuada por la misma, concluyendo y recomendando el 
reembolso de fondo de los gastos efectuados a través del reconocimiento de 
crédito devengado a favor del mencionado servidor. 

 
1.3 Obra en el expediente la Certificación de Crédito Presupuestario. NOTA: 

0000000003 y 0000000004, aprobado con fecha 10 de enero del 2020, sobre 
Certificación Presupuestal para Viáticos y Pasajes Terrestres y Pasajes Aéreos, 
respectivamente, ambos de la Unidad de Monitoreo, haciendo un total de 
S/50,000.00 (Cincuenta Mil con 10/100 Soles), emitido por la Unidad de 
Presupuesto Seguimiento y Evaluación UPSE. 
 

II. NORMAS LEGALES APLICABLES 

2.1 Ley N° 28411, Ley del Sistema Nacional de Presupuesto. 
2.2 Decreto Supremo N° 017-84-PCM, Reglamento para el Procedimiento 

Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y 
Devengados a cargo del Estado. 

2.3 Decreto Legislativo N° 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
2.4 Directiva de Tesorería N° 001-2019-EF/50.01. 
2.5 Decreto Legislativo N°1441, Ley General del Sistema Nacional de Tesorería. 
2.6 Otras normas conexas. 
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III. ANALISIS 

 

3.1 A los efectos de tramitar las rendiciones de viáticos por las comisiones de 
servicios efectuados en el PCC, por Resolución Jefatural N° 241-202019-
MINAGRI-PCC-UA 2017 se aprobó la Directiva N°001-2019-MINAGRI-PCC-UA 
“Procedimiento para la autorización de viaje, Otorgamiento y control de Pasajes, 
Viáticos, y Rendición de Cuentas por Comisión del Servicio”, que señala que 
corresponde el reembolso de gastos cuando el comisionado efectúa gastos por 
una necesidad o condición sobreviniente del servicio que no fue previsto. 
 

3.2 No obstante, lo mencionado en el párrafo anterior el ente rector del Sistema 
Nacional de Tesorería, por Resolución Directoral N° 001-2011-EF/77.15 emitida 
por el Director Nacional del Tesoro Público, en el inciso b) del Artículo 2° se dispone 
que: “Para efectos de sustentación de Gastos Devengados a que se refiere el 
Artículo 8° de la Directiva de Tesorería N°001-2007-EF/77.15 aprobado por 
Resolución Directoral N°002-2007/77.15 y modificatorias, también se considera lo 
siguiente: 
“b) Resolución Administrativa para sustentar reembolsos de viáticos, 
únicamente ante situaciones contingentes debidamente justificadas que 
hubieran motivado la falta de entrega de viático correspondiente antes del 
inicio de la comisión del servicio, o, que, de ser el caso, se hubiera 
extendido el tiempo, inicialmente previsto, para el desarrollo de dicha 
comisión.” 
 

3.3 Asimismo, la Ley N° 28411, Ley del Sistema Nacional de Presupuesto, en su 
artículo 35, numeral 35.1 señala lo siguiente: “El devengado es el acto mediante el 
cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y 
comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano 
competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El 
reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en 
forma definitiva, con cargo a la correspondiente cadena de gasto”. En 

concordancia con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 
3.4 El Decreto Supremo N° 017-84-PCM, Reglamento para el Procedimiento 

Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y 
Devengados a cargo del Estado, en su artículo 1 refiere que el mismo contiene las 
normas que reglamentan la tramitación de las acciones y reclamaciones de 
cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de adquisiciones 
de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y 
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales 
fenecidos, con excepción del endeudamiento financiero autorizado por norma 
legal expresa. 

 
3.5 El referido dispositivo legal en los artículos 6 y 7 señalan que el reconocimiento de 

deuda será promovido por el acreedor ante el organismo deudor, acompañado la 
documentación que acredite el cumplimiento de la obligación; asimismo, el 
organismo deudor previos los informes técnicos y jurídicos con indicación de la 
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y 
contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto 
correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su 
abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente. 
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3.6 Teniendo en cuenta la justificación emitida por el Jefe de la Unidad de Monitoreo, 
conforme al contenido de los Memorándum N°105-2020-MINAGRI-PCC-UM y 
Memorándum N°0106-2020-MINAGRI-PCC-UM, antes mencionado en el presente 
informe, ésta Oficina de Asesoría, de conformidad con lo expuesto en el punto 2° 
del presente análisis, indica que faltaría el informe del responsable del Área de 
Tesorería, de ser el caso, en cuanto a su opinión de la legalidad de las boletas y 
factura presentadas en la rendición de cuenta de viáticos. 

 
3.7 En atención a lo referido en los numerales precedentes, resulta necesario adoptar 

las acciones pertinentes a afectos de cumplir con la deuda referida, 
reconociéndose como crédito devengado, máxime si se trata de un servicio 
realizado a favor del Programa de Compensaciones para la Competitividad. 
 

3.8 Con relación a la emisión de la Resolución de reconocimiento y autorización del 
pago de reembolso de viáticos, es facultad de la Oficina de Administración el 
emitir la Resolución Administrativa correspondiente, facultad que le es atribuida 
por el Sub Numeral 17.3 del Decreto Legislativo N°1441 que aprueba la ley 
General del Sistema Nacional de Tesorería. 

 
IV. CONCLUSION Y RECOMENDACION  

Estando a lo expuesto esta Oficina de Asesoría Jurídica, encuentra atendible el 
pedido de reembolso de viáticos como reconocimiento de crédito devengado, a 
favor del señor Gilberto Alexi Coronel Pérez, por lo que recomienda que la Unidad 
de Administración emita la Resolución Administrativa correspondiente. 

 
Es cuanto tengo que informar. 
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